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AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE ALCOFEA
2660

ANUNCIO
Proyecto de obra

Este Ayuntamiento en sesión extraordinaria del día 7 de abril de 2004 ha
aprobado el proyecto de la segunda fase del edificio para Centro Social y Multiusos
para el Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, del Arquitecto Eduardo Cuello Oliván
de Huesca, con presupuesto total de contrata 186.460,11 Euros, que se corres-
ponde con la obra aprobada por la Diputación Provincial de Huesca núm. 18/
2004-655 y denominada Edificio para centro socio-cultural de Peralta de Alcofea,
II fase.

Dicho proyecto y acuerdo quedan expuestos al público por término de quin-
ce días hábiles desde el día de publicación de este anuncio en el boletín Oficial de
la Provincia de Huesca, a efectos de reclamaciones y aprobación definitiva.

En Peralta de Alcofea, a 22 de abril de 2004.- El alcalde, Francisco Andrés
Aguarón.

2661

ANUNCIO
Este Ayuntamiento ha aprobado la liquidación de presupuesto corriente y

presupuestos cerrados correspondientes al ejercicio 2003, así como las operacio-
nes no presupuestarias del mismo ejercicio.

Dicho expediente y carpeta de documentos que componen la liquidación y
las operaciones no presupuestarias se someten a información pública, previa pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia, por término de quince días a
efectos de examen y reclamaciones, elevándose el acuerdo a definitivo en caso de
no producirse aquéllas, o en caso de producirse una vez resueltas las mismas.

Peralta de Alcofea, a 22 de abril de 2004.- El alcalde, Francisco Andrés
Aguar.

2662

ANUNCIO
Aprobación definitiva Presupuesto 2004

Ha quedado elevada a definitiva la aprobación inicial del Presupuesto muni-
cipal para el ejercicio 2004. De conformidad al artículo 150.3 de la Ley 39/1988
de Haciendas Locales y demás concordantes, se publica el presupuesto resumido
por capítulos y la plantilla del personal.

INGRESOS Euros GASTOS Euros

I Impuestos directos ..................... 150.786,81 I Gastos de Personal ............................. 89.917,70
II Impuestos indirectos ....................... 827,98 II Gastos bienes ctes y servicios ......... 193.347,34
III Tasas y otros ingresos ............. 144.657,22 III Gastos financieros ............................. 5.725,77
IV Transferencias corrientes ........ 112.915,30 IV Transferencias corrientes ................. 31.946,24
V Ingresos patrimoniales ............... 12.975,97
VI Enajenación inversiones ........... 71.803,04 VI Inversiones reales .......................... 299.563,36
VII Transferencias de capital ......... 96.801,09
IX Pasivos financieros ................... 50.000,00 IX Pasivos financieros .......................... 20.267,00
Totales ......................................... 640.767,41 Totales ................................................ 640.767,41

Puestos de trabajo que integran la plantilla de personal:
PERSONAL FUNCIONARIO:
Escala Habilitación Nacional, subescala Secretaría-Intervención
Plaza 1, Secretario-Interventor, grupo B, nivel 26 C. D., cubierta.
PERSONAL LABORAL FIJO:
Plaza 1, Auxiliar administrativo, titulación graduado escolar, servicio Admi-

nistración general, jornada 6 horas, puestos 1, cubierta.
Plaza 2, Oficial de servicios, titulación certificado estudios primarios, servi-

cio Administración especial mantenimiento servicios e instalaciones públicas,
jornada completa, puestos 1, cubierta.

PERSONAL EVENTUAL:
Plaza 1, Agentes de los núcleos, titulación certificado estudios primarios,

servicio de atención y mantenimiento servicios municipales en los núcleos, pues-
tos 2.

Plaza 2, Operarias de limpieza, titulación certificado estudios primarios, ser-
vicio Edificios públicos, puestos 2.

Plaza 3, Arquitecto técnico municipal, titulación diplomatura de Arquitectu-
ra técnica, servicio técnico de obras y urbanismo, puestos 1.

Se autoriza la contratación de un préstamo de 50.000 euros y la renovación,
en su caso, de una operación de tesorería con límite en 30.000 euros, vinculadas
a la financiación del programa de inversiones.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante esta jurisdicción, en plazo de 2 meses, desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

En Peralta de Alcofea, a 22 de abril de 2004.- El alcalde, Francisco Andrés
Aguarón.

AYUNTAMIENTO DE LUPIÑÉN-ORTILLA
2665

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria de 29 de abril de

2004, ha aprobado provisionalmente la Ordenanza reguladora de la tasa por la
utilización de las piscinas municipales.

De conformidad con lo previsto en los artículos 49.b) de la Ley 7/85 LRBRL,
y artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el acuerdo provisional y la ordenanza fiscal aprobada se someten a informa-
ción pública por plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOP, para que los interesados puedan examinar el
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina y formular las
reclamaciones o reparos que estime pertinentes.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación,
hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Lupiñén-Ortilla, a 30 de abril de 2004.- El alcalde, Joaquín Mariano Tíl
Aín.

COMARCAS
COMARCA ALTO GÁLLEGO

2663
BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES Y REGLAMENTOS

La Comisión de Gobierno de la Comarca del Alto Gállego, celebrada el 21
de abril de 2004, aprobó las Bases Reguladoras de la Convocatoria de Subven-
ciones dirigidas a Asociaciones, Entidades sin ánimo de lucro, Clubes y Entida-
des Locales, en las materias de Turismo, Deportes, Juventud, Cultura, Patrimo-
nio Cultural, Tradiciones Populares y Área Social. El plazo de presentación de
solicitudes finaliza el 21 de mayo. Las Bases están a disposición de todas las
personas interesadas en las Oficinas Comarcales.

Igualmente en la misma Comisión se aprobaron las Bases reguladoras de la
Beca de Fomento y Participación Voluntaria, y el Reglamento de ayudas al acce-
so a vivienda de alquiler.

Sabiñánigo, a 22 de abril de 2004.- El presidente, Mariano Fañanás Blanc.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
1733 Ayuntamiento de Alberuela de Tubo.- Presupuesto del ejercicio 2004

y plantilla de personal: plazo 15 días.
2593 Ayuntamiento de Aisa.- Liquidación del presupuesto del ejercicio 2003.

Plazo quince días. Cuenta General del ejercicio 2003. Plazo, quince días y ocho
más.

2609 Ayuntamiento de Caldearenas.- Liquidación de Presupuestos y Cuenta
General año 2002. Plazo, quince días y ocho más

2594 Mancomunidad Forestal del Valle de Aisa.- Liquidación del presu-
puesto ejercicio 2003. Plazo quince días. Cuenta General del ejercicio 2003. Pla-
zo, quince días y ocho más.

2595 Entidad Local Menor de Sinués.- Aprobación inicial presupuesto de
2003. Liquidación del presupuesto del ejercicio 2003. Plazo, quince días. Cuenta
General del ejercicio 2003. Plazo, quince días y ocho más.

2596 Entidad Local Menor de Esposa.- Aprobación inicial Presupuesto
del ejercicio 2003. Plazo 15 días. Liquidación del presupuesto del ejercicio 2003.
Plazo, quince días. Cuenta General del ejercicio 2003. Plazo, quince días y ocho
más.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
1667

ANUNCIO
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en Lalueza, expediente AT-30/2004.

A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO: GANABA S.C.- C/ Sol nº 17.- Lalueza
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FINALIDAD: Suministrar energía eléctrica a una explotación para ganado porcino de cebo en Lalueza
CARACTERÍSTICAS: Línea aérea M.T., de 15 kV, con origen en apoyo nº 19 de línea aérea M.T. que alimenta a C. T. Curbe y final en C.T. intemperie Ganaba

S.C., de 0,225 km de longitud, conductores LA-56, apoyos de metal
C.T. Ganaba S.C., de tipo intemperie sobre apoyo, con 1 transformador, de 50 kVA de potencia.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en este

Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple), durante el plazo de VEINTE DÍAS.
Huesca, 19 de febrero de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE HUESCA
2619

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
Huesca, 23 de abril de 2004.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Borau.
ARTº= Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP =Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART*

220044729902 CLARENCE TRADING S L B61180436 CORNELLA DE LLOB 11.03.2004 60,00 RD 13/92 098.2
220044808085 J CODINA 77301241 GRANOLLERS 05.03.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
220044777556 J ABENOJAR 38838841 MATARO 01.03.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
220044461176 A AHAIDAR X2514415D RUBI 14.02.2004 90,00 RD 13/92 094.2
220044684931 J IGLESIAS 22742332 BARAKALDO 01.02.2004 90,00 RD 13/92 090.1
220044750678 B ALVAREZ 16067875 BERANGO 07.11.2003 90,00 RD 13/92 094.2
220044762474 A INSUNZA 30688911 GERNIKA-LUMO 22.02.2004 90,00 RD 13/92 090.1
220044492203 F LACUEVA 73229418 BIESCAS 29.02.2004 150,00 RD 13/92 003.1
220044729823 Y FERNANDEZ 43741051 LLEIDA 29.02.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
220044808681 S GONZALEZ 46025816 LLEIDA 12.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1
220044469916 F FERNANDEZ 47682088 LLEIDA 12.02.2004 300,00 RD 772/97 001.2
220044796691 FERROLLEIDA S L B25396474 PENELLES 15.03.2004 150,00 RD 2822/98 012.5
220044452590 M ALEGRET 40752123 SALAS DE PALLARS 14.03.2004 90,00 RD 13/92 094.2
220044779024 NORPA SL B31372329 MUTILBA BAJA 20.03.2004 90,00 RD 13/92 154.
220044728650 C CORONADO 33436442 PAMPLONA 12.02.2004 60,00 RD 13/92 155.220044452710 A FERNANDEZ 13059469 ZARAGOZA 22.02.2004 90,00 RD 13/92 090.1
220044706975 S ALVARO 25150734 ZARAGOZA 03.03.2004 90,00 RD 13/92 117.1

2620

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sanciona- dores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del plazo de UN MES, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de
sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposi-
ción será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de
los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Huesca, 23 de abril de 2004.- El jefe de la Unidad de Sanciones, P. Gil Borau.
ARTº= Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP =Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART*

220402801420 A ORDUNA 37418547 CASTELLDEFELS 08.11.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044787549 F FUENTES 77476239 CENTELLES 28.01.2004 60,00 RDL 339/90 011.3
220044725891 J TORREZ X4027322E LA GARRIGA 24.01.2004 450,00 RD 772/97 001.2
220402813835 I CIURANA 38811743 MATARO 24.01.2004 140,00 RD 13/92 048.
220044465145 I ZAMBRANO 77115920 MONTORNES DEL VALLES 23.01.2004 60,00 RD 13/92 098.2
220044738046 M ALCALA 52460846 S BOI DE LLOB 31.12.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220044736700 R GIRBAU 33874978 SABADELL 15.01.2004 90,00 RD 13/92 167.
220402817579 S VINUE 34741008 SABADELL 28.12.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044289290 S GRUNERT X3016708M TERRASSA 09.10.2003 90,00 RD 13/92 094.2
220044773587 A VARGAS 45497328 TERRASSA 19.01.2004 60,00 RDL 339/90 011.3
220402813483 J IMBERS 39113739 GIRONA 17.01.2004 140,00 RD 13/92 048.
220044773496 K FATAH X1408462B ALBALATE CINCA 24.01.2004 150,00 RD 2822/98 019.1
220044787550 F PINTADO 18014682 BARBASTRO 29.01.2004 60,00 RD 13/92 031.
220044648665 E EL MANSOURI X2193991K BENABARRE 01.02.2004 450,00 RD 772/97 001.2
220044787513 M FONDEVILA 47676999 BINEFAR 27.01.2004 60,00 RD 13/92 109.1
220044774798 C RODRIGUEZ 24316921 ALPICAT 23.01.2004 100,00 RD 13/92 084.1
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